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Núm. 187.

GOBIERNO DE PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS HARTES, JUEVES V SABADOS.

Núm. 1086.
16 id.—Lloseta, Llubí, Llumma- Antonia Ana Roselló y Truyols

í yor, Santa Margarita, Maria, San- , Juana M.a Veyn y Veyn.
. i..-., * i ja¡mc Oliver y Vicens. .í tan y, Selva.

17 id.—Manacor, San Lorenzo,’
: Santa María, Montuiri, Marratxi, Mu
ro, Sineu y Sóller.

18 id.—Los de la ciudad de Palma.

Juan Oliver y Vicens. . . 
José Oliver y Vicens. . . 
Miguel José Bordoy v Calden 

tey........................  . .

10.
10
10
10

ES™-™™

Y se publica en este periódico ofi
cial en cumplimiento de lo que dis
pone la preinserta orden.

Palma 30 enero de 1874.—El jefe 
económico, Casimiro Urech.

19 id.—Los déla isla de Menorca. Bernardo Estelrich y Maimó.
20 id.—Los de la isla de Ibiza. i Pedro José Bordoy y Caldentey 
En su consecuencia prevengo á : Margarita Bordoy y Caldentey

los señores alcaldes de los pueblos 1 Juan Matas y Massot.El Excmo. Sr. Ministro de la Go- los señores alcaldes de los pueblos | Juan Matas y Massot. 
bernacion en telégrama de hoy me de esta provincia observen con la ¡ Isabel Ramón y Burdils
dice:

«Asi como l¿i toma de La Guardia 
abatió el espíritu de los carlistas del 
Norte la sorpresa de Gandcsa y der
rota de la facción que fortificaba esta 
plaza ha causado el mayor efecto en 
Cataluña. Las facciones del Maes
trazgo desorganizadas y perseguidas 
activamente por la división del Cen
tro quedan reducidas á la impoten
cia. Un cabecilla que en la provincia 
de Murcia pretendía impedir las ope
raciones de la. reserva ha sido cap
turado por los voluntarios. En el res
to de la Península reina la mas 
co mple ta t ran q u i I i d ad.»

Lo que he dispuesto hacer públi
co para conocimiento de los habi-
tantos de esta provincia. 

Palma 4 febrero ¡874
nador interino, Emilio Linares.

12 Núm. 192.

í mayor puntualidad cuantas disposi- ; Juana M.a Capo y Martorell
cienes se relacionan con este serví-' 
ció á fin de que no sufra la menor 
demora en su realización.

Palma 4 febrero 1874.—El gober- 1
nador interino, Emilio Linares.

Núm. 189.

Juana M.a Mostré y Oliver 
Juana M.a Pou y Taverner

Suma total. .

15
10
10
10

10

46Í3

i Palma 3 de febrero 1874.—El go- 
i bernador interino, Emilio Linares.

Negociado 2.°—Beneficencia.—A pro- • 
hado' por este Gobierno de provincia 
en 20 de agosto último el reparto ¡ 
acordado por la Juntado Beneficcn- > 
cia de Fehmitx, de ios fondos (pie i 

i procedentes de suscriciones volun- í 
: tarias para los huérfanos de la ca- !

Núm. 190.
CAPITANIA GENERAL 

DE LAS BALEARES.

Madrid 2—9 h.—10 m.—m.

DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA.
Cobraduria del Empréstito nacional de 

la segunda agrupación del partido 
de Palma.

Por consecuencia de lo que se 
disponía en el decreto de 15 de di
ciembre anterior abrió esta Cobra- 
duria el diez y nueve del corriente 
mes la recaudación del segundo ven
cimiento del empréstito nacional, y 
durante el período en que estaba 

j abierta se publicó otro decreto de 
j fecha 15 del que corro prorogando 
í el vencimiento de dicho plazo hasta 
i el 31 del presente.
I Por consecuencia de esta última 
\ disposición esta cobraduria ha acor- 
I dado abrir de nuevo la cobranza de

Ministro Guerra.—Capitanes genera- -dicho segundo plazo el día primero 
v^v. .... ... — ____ — .^... les y general en jefe del ejército del Gen-hle febrero próximo y continuarla

l existían aun en poder de la misma, . tro.—Ayer á las diez de la noche ha ca-
El gober- . he dispuesto se publique en este pe- pitulado la Guardia rindiendo las armas 

. ¡ riódico oficial el siguiente estado de ¡ y nuestras valientes tropas ocupan el

tástrofe 31 de marzo de 1874 1

' la distribución referida, la cual ha ! 
i quedado terminada en 16 de enero !
I próximo pasado. x

1 Relación detallada de los donativos iNegociailo 2.°.—Picemplasos.—Con- ■ 
forme á lo prevenido en el decreto i 
del Gobierno de la República de 13 ¡ 
del mes próximo pasado 'Boletin ofi- í 
cial 1084), y de acuerdo con la Co-; 
misión provincial he resuelto seña-; 
lar los dias (pie á continuación se :

Núm. 188.

distribuidos á los huérfanos de la 
catástrofe acaecida en esta villa 
en -1844, y de los individuos que 
los han percibido.

castillo y la población. Trasmita V. E. 
esta plausible noticia á los gobernadores 
militares y á las tropas de eso distrito 
de su digno mando. — Es copia.—El co
ronel jefe de E. M.—Jacinto María de 
A riza.

Libras.
Núm. 191.

espresan para la presentación de los 
mozos de la reserva del presente año
ante dicha Corporación á fin de que ¡ 
tenga lugar su reconocimiento v con 
siguiente ingreso cu caja. 

Días g pueblos.
12 febrero.—Alaré, Alcudia 

gaida, Andraitx, Artá, Petra, 
llensa, Puígpuñent, Valldemosa y 
> illalranca.

Antonio P>arceló y Tugores. . 
Magdalena Gomila y Alzamora. 
Cristóbal Bennáscr y Obrador. 
Aniónio Bennáscr y Obrador.

i Rafael Bemiáser y Obrador.
‘ Catalina Bennáscr y Obrador

Al-
Po-

13 id.—Bañaíbufar, Binisalem, Bu- 
é^r, Ruñóla, Calviá, Campanct, Cam
pos, Porreras y Son Server a.

14 id.—Capdepera, Costitx, Deyá, 
Escorea, Espol ias, Establiments, Es- 
‘a**®nphs y Santa Eugenia.

1) id.—Felanitx, Fornalutx, Inca, 
- an Juan, La Puebla y Sansellas.

Gerónimo Bennáscr y Obrador. 
Catalina Bordoy y Cal den tey. . 
Gregorio Bordoy y Caldentey. . 
Isabel Bordoy y Caldentey. . 
Apolonia Mcsquida y Mestré. . 
Sebastian Mesquida y Mcstrc. . 
Jaime Mcsquida y Mostré. . / 
Pedro José Estelrich y Maimó, 
Bartolomé Estelrich y Maimó 
Micaela Estelrich y Maimó. 
Antonia Estelrich y Maimó. 
Juan Roselló y Truyols.. . 
Antonio Roselló y Truyols..

30

12
12
12
15
15

ADMINISTRACION ECONÓMICA
IDE LAS BALEARES.

hasta el 5 inclusive del mismo. Por 
lo que se invita á los contribuyentes 
de esta de Sóller y de Fornalutx 
comprendidos en el Empréstito, pa
ra que se presenten á realizar el pa
go de sus cuotas en las mismas ca
sas en que lo han verificado para el 

! primero y durante las horas: los de 
‘ Fornalutx de siete y media áoncc y 
i media por mañana y los de esta de 
¡ Sóller de doce á cinco por tarde, en 
i los cinco dias señalados.
I Lo que se hace público para co- 
; nocimicnto de los contribuyentes del

El limo. Sr. Director general de i 
Contribuciones y Rentas, con fecha j 
10 del actual, me dice lo siguiente:

«En el sorteo celebrado en este 
día para adjudicar el premio de 625 
pesetas concedido en cada uno á 
las huérfanas de militares y patrio
tas muertos en campaña, ha cabido 
en suerte dicho premio á D.a Teresa 
Palleja y Marti, hija de D. Ramón, 
miliciano nacional de Reus. Lo par
ticipa á V. S. esta Dirección, á fin 
de que se sirva disponer se publi
que en el Boletin oficial de esa pro
vincia para que llegue á noticia de 
la interesada.»

empréstito á quienes interesa. 
Sóllcr 29 enero 1874.— Juan Mir.

Núm. 193.
Don Francisco de Paula Pwig, juc^ de 

primera instancia del distrito de I a 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

En virtud del presente edicto se 
sacan á pública subasta por término 
de treinta días las tincas siguientes: 
Una casa sita en la villa de Soller y 
calle del Real, señalada con el nú
mero dos que consiste en planta ba
ja, piso y desvan, con una casita uni-

M.C.D. 2022



güera. .
Palma treinta enero de mil ocho

cientos setenta y cuatro.—Francis
co M.R Donnet.—Por su mandado, 
Antonio Tomás.

2
da de planta baja y una porción de 
corral, lindante por la derecha en
trando con calle de Castañer, por la 
izquierda con casa y corral de Fran
cisco Castañer y por el fondo con 
corral de la otra finca queso descri
birá. Y otra casa sita en la misma vi
lla que no tiene número y á la que 
se entra por la calle de Castañer, 
consistente en planta baja de dos 
vertientes, piso, desvan, una casita 
de planta baja unida y porción do 
corral, linda por la derecha con casa 
de los herederos de D. Francisco 
Pons y por la espalda con_ casas y 
corrales de Francisco .Castañer y de 
herederos de Cristóbal Pons. Ambas 
lincas que han sido justipreciadas en 
veinte mil pesetas pertenecen á los 
menores D.a Luisa y D.a Brígida Cas- 
tañer y se vende para con su pro
ducto hacer pago á D. Bartolomé 
Olivcr de la suma de mil quinientas 
pesetas, intereses y costas; y queda 
señalado para su remate el día diez 
y ocho de marzo próximo venidero 
á las doce de su mañana en los es
trados de este Juzgado, en la inteli
gencia que los gastos de subasta, re
mate, escritura, de traspaso y demas 
consiguientes á esta serán de cargo 
del comprador.

Palma veinte y nueve de enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—

Núm. 19t).
Por el presente segundo edicto se 

cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia del 
finado Antonio Bonet y Garcías fa
llecido en esta ciudad en trece de 
agosto último: para que dentro el 
término do veinte di as comparezcan 
ante el presente Juzgado y Escriba
nía del infrascrito actuario á egecu- 
tarlo en los autos de ab-intestato 
promovidos por Margarita Garcías y 
Ribot, viuda de Tomas Bonet; pues 
de no hacerlo les parará el perjuicio 
que en derecho proceda.

Palma treinta y uno de enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco M.a Donnet.— Por su man
dado, Gerónimo Sureda.

Núm. 197.

Francisco do Paula Puig 
mandado, Enrique Bonet.

Por el presente edicto se saca á publi- ; 
ca subasta por término de veinte dias el; 
predio Son Rollan del término de esta 
ciudad, que mide trece hectáreas, ochen
ta arcas, cuarenta y seis metros super
ficiales equivalentes á diez y nueve 
cuai teradas, dos cuartones setenta des
tres hecha baja de la porción espropia- 
da para el paso del ferro-carril que es 
de veinte y cuatro áreas 65'80 metros 
superficiales con una casa en él cons
truida que consta de planta baja con 
cuadras y almacenes laterales, piso prin
cipal, desvanes, azotea, dos fuentes y 
pozo y noria. Linda la integra linca por 
Norte con tierras de María Frau y otros,

—Por su

Núm. 194.
Perol presente primer edicto se lla

ma á todos los que se crean con de
recho á heredar á Catalina Enseña! y 
Pujol, natural de la villa do Andraitx 
y vecina de osla ciudad, por haber 
muerto en esta misma ciudad y sin 
testar el (ha cinco de setiembre de 
mil ochocientos setenta; á fin de que 
dentro del término de treinta dias 
comparezcan á deducirlo en los au
tos juicio de ab-intestato promovidos 
ante este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito actuario p ir Magín Bes- 
tard y Alemán y de este vecindario, 
como padre y legitimo representante 
de Magín, José, Gabriel y Jaime Bes- 
tard y Enseña!, y en su nombre el 
procurador 1). Guillermo Sureda, so
bre declaración de herederos legales 
de dicha tinada á favor de sus cuatro 
hijos los referidos demandantes,

'Palma veinte y siete enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco de Paula Puig.—Por su man
dado, Antonio Cabellas.

Núm. 195.
Z). Francisco María Donnet juez de pri

mera instancia del partido de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por este segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á todos los (pie se 
crean con derecho á la herencia de 
D. Gabriel Mariano Noguera y Ter- 
rés muerto ab-intestato en esta ciu-
dad día catorce de abril de mil ocho
cientos setenta y dos para que en el 
termino de veinte dias comparezcan 
á este Juzgado á deducirlo, pues 
(pie no haciéndolo asi les parará el 
perjuicio que haya lugar por tenerlo 
así acordado con auto del día de hoy 
recaído en dicho ab-intestato á ins
tancia de D.a María Francisca No- 

sertan las bases, precios y condicio
nes para contratar la adquisición del 
ntaterial para el servicio de utensi- 
li.» del Ejercito, en mimero <lc 151 
mil 800 nndros de lona para gergo-^ 
nes y cabezales, 282,000 metros de1 
tela para sábanas, 55,200 metros de 
tela para fundas, 60,000 mantas pa
ra cama y otras tantas para cam
pamento, dispuesta en virtud de au
torización concedida por el Gobierno 
en 22 del mismo, que iguálmente 
aparece en la Gaceta del 24.

Palma 28 enero de 1874.—Juan 
Butler.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha te
nido á bien admitir la dimisión que 
del cargo de capitán general de Bur
gos ha presentado el mariscal de 
campo D. Buenaventura Carbó y 
Aloy, proponiéndose utilizar oportu
namente sus servicios.

Madrid veintinueve de enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
El presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano.—El 
ministro déla Guerra, Juan de Za- 
vala.

El Gobierno de la República ha te
nido á bien nombrar capitán gene
ral de Búrgos al mariscal de campó 
1). Fernando Primo de Rivera y So
bremonte.

Madrid veintinueve de enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
El presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano.— 
El ministro de la Guerra Juan de Za
vala.por Sur con la carretera de Inca, por 

Este con tierra de Miguel Eran y por 
Oeste con camino denominado de Moli
neros, tierras de D. Miguel Ros y ace
quia denominada Ne Cerdana. Perte
nece dicho predio á D.a Concepción Pi
ba y Aguiló y se vende para con su pro
ducto hacer pago á D. Luis Fusler de 
lo que contra ella acredita por capital é 
intereses y queda justipreciada el inte
gro predio en ochenta y nueve mil 
veinte y cinco pesólas; señalándose pa
ra su remate el dia trece de febrero pró
ximo venidero á las doce de su mañana 
en los estrados de este Juzgado, en la 
inteligencia que la máquina de vapor y 
los demás enseres para la fabricación 
de aceite de almendras existente en la 
casa de dicho predio no va comprendido 
en la subasta y que los gastos de esta, 
remate y demas serán de cargo del com
prador y que este luego de verilicado 
aquel deberá consignar en poder del in
frascrito escribano el décimo del valor, 
porque lo obtuviere.

Palma catorce enero de mil ochocien-

Excmo. Sr.: Enterado el Gobierno 
de la República de la comunicación 
de V. E., fecha 19 del actual, en la 
que participa a este Ministerio que el 
capitán del arma de su cargo D. En
rique Piñciro y Macias, (pie proce
dente de la situación de reemplazo 
fué destinado en 27 do agosto último 
al batallón de reserva de Guádalaja- 

los setenta y cuatro.—Francisco M.a 
Donnet.—Por su mandado, Antonio 
Tomás.

Núm. 198.

ra, núm. 38, no se ha incorporado al 
mismo á pesar del tiempo (pie ha 
trascurrido; el referido gobierno se 
ha servido disponer que el oficial de 
que se trata sea baja definitivamente 
en el ejército, publicándose esta re
solución en la Gaceta olicial para 
que llegando á noticia de las autori
dades civiles y militares no pueda el 
interesado aparecer en parte alguna 
con un carácter que ha perdido con
forme á lo que previenen las orde
nanzas v órdenes vigentes; quedan
do, no obstante, sujeto si se presen
tare ó fuere habido á la responsabi
lidad (pie haya podido contraer.

bodigo á V. E. para su conoci
miento y demas efectos, Madrid 21 
de enero de 1874.— Zavala. — Sr. Di
rector general de intanteria.

Excmo. Sr.: He dado (menta a
Gobierno déla República de un es
crito del antecesor de V. E., fecha 
17 del actual, haciendo presente ¿ 
este Ministerio la urgente neccsida( 
de adquirir 50.000 vestuarios con 
destino á igual número de hombres ,
que habrán de ingresar en los cucr- midad con el de Estado; en uso

INTENDENCIA MILITAR 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Anunció.—Para conoci m iento de
las personas á quienes pueda intere
sar, se hace saber que en la Gaceta 
de Madrid del 25 del actual, se in-

pos de infantería por consecuencia 
del decreto de 7 del corriente mes 
que llama al servicio militar á todos 
los mozos de la reserva del presente 
año.

En su vista, resultando que de los 
60.000 equipos contratados anterior
mente no ha podido adquirirse la to
talidad en algunas clases de prendas, 
especialmente las de paño, y aun 
cuando se completasen las (pie fal
tan en todo el mes de febrero próxi
mo, siempre serían necesarias para 
reponer las deterioradas é inutiliza
das por el uso durante la campaña; 
considerando que la urgencia de es
te servicio se halla comprendida en 
la excepción del párrafo sétimo del 
art. 6.° del Real decreto de 27 de fe
brero do 1852; el Gobierno de la Re
pública, de conformidad con el dic- 
támen emitido en 27 del corriente 
por el Consejo de Estado en pleno, se : 
ha servido resolveren Consejo de Mi
nistros. ;

1/ Que prescindiendo de las. for
malidades de subasta pública proce
da esa Junta desde luego á la adqui- 
sicion por gestión directa de 50.000 
roses, ó igual número de capotes, 
pantalones, chaquetas, gorras, cin
turones interiores, correajes comple
tos, morrales y pares de borceguíes 
y polainas.

2.° La totalidad de estas prendas I
deberá quedar entregada en el plazo 
de tres meses.

3 .° Que para fines del inmediato I 
mes de febrero deberán haberse re-1 
cibido 15.000 vestuarios por lo mé-j 
nos.

4 .° En el caso de que la industria 
nacional no bastase á satisfacer las 
construcciones en el plazo (pie se 
señala, acuda esa junta á la extran
jera en la proporción que sea indis
pensable, sin desatender los recur
sos (pie aquella pueda ofrecerle,

5 .° Que tiara seguridad del cum
plimiento de las ofertas que sepie-| 
senten exija esa Junta la garantía (pie 
juzgue necesaria.

6 .a El gasto ocasionado [ior dicha. 
compra se cubrirá con el importe de 
la redención á metálico á tenor de 
lo dispuesto en el art. 14 del decre-; 
to de 7 del actual citado anterior
mente.

7 .° Que puesto V. E. de acuerdo 
con el director general de Adminis-i 
tracion militar se hagan al Tesoro co j 
tiempo oportuno los pedidos de fon-1 
dos necesarios.

8 .° De las sumas que se inviertan 
en este servicio se rendirá la corres
pondiente cuenta justificada, con 
intervención de la Administración 
militar.

Lo digo á V. E. para su conocí' 
miento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años- 
Madrid 29 de enero de 1874.—Zava* 

, |ai_sr. Presidente de la Junta en
cargada de la adquisición de vcstuir 

■ rio y cipiipo para el Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA..

DECRETO.

Restablecidas las Direcciones i 
neralcs de Contribuciones y de R^*' 
tas Estancadas por decreto de S u 
actual, el Gobierno de la Repúl)l|Cl i 
en Consejo de Ministros, de cotilo1

M.C.D. 2022



facultades de que se halla investido , El presidente del Poder Ejecutivo de 
.... . . ,i., i- la República, Francisco Serrano.—Elv con arreglo al art. 41 de la ley de 

Contabilidad de 2o de junio de 1870, 

1

a

n

decreta lo siguiente:
Articulo l.° Se restablecen los 

créditos de pesetas 204.000 y 244.000, 
concedidos respectivamente para 
personal de las Direcciones genera
les de Contribuciones y de Rentas 
por la ley de presupuestos de 28 de 
febrero de 1873, y los de 13.000 y 
16.000 pesetas otorgadas por la mis
ma para material de las propias ofi
cinas en la parte proporcional á los 
meses de enero á junio, ambos in
clusivo, del presente año, y con 
igual numeración que tenían los ca
pítulos y artículos del presupuesto 
en «pie figuraban los citados cré
ditos.

;c
;e

e- 
ú- 
)0 
s, 
n-

es

as 
zo

.to
e-

*ia 
las 
se 
n- 
is- 
ir-

¡n-

ue

•ha. 
de 
de i

or-

rilo । 
lis- i 
en j

on-

■tan 
ros
cón 
don

oci' 
tes- 
ios- 
iva'
en- 

tua-

Ai't. 2.° De conformidad con ¡o 
dispuesto en el articulo, anterior, el 
crédito para personal de la Direc
ción general de Contribuciones será 
de 102.000 pesetas en el semestre 
de enero á junio de este año, y cons
tituirá el art. 7.° del capitulo 3.° sec
ción 8.a del actual presupuesto, y de 
122.230 pesetas el de personal de la 
Dirección general de Rentas Estan
cadas, el cual formará el art. 9.° del 
misino capitulo 3.°, considerando co
mo suplemento la diferencia de 03 
mil 873 pesetas que resulta entre la 
suma de ambos créditos y la de 138 
mil 373 que representa la [rarte pro
porcional del de 316.730 pesetas 
asignadas al personal de la suprimi
da Dirección de Contribuciones y 
Rentas.

Art. 3.° Desde l.° de enero á lin 
de junio próximo, el crédito para 
material de la Dirección general de 
Contribuciones será de 6.300 pese
tas, y de 8.000 el de igual ciase para 
la de Rentas Estancadas, los cuales 
formarán los artículos 7.° y 9.° res
pectivamente del capitulo 6.° de la 
sección 8.a del presupuesto vigente, 
considerándose asimismo como su
plemento de crédito las 4.300 pese
tas que resultan de diferencia entre 
la suma de aquellos créditos v las 
10.000 que corresponden á los seis 
meses del de 20.000 que tenia seña
lado la Dirección suprimida.

Art. 4.° El importe de estos su
plementos de crédito se cubrirá pro
visionalmente con la deuda ílotantc 
del Tesoro.

Art. 3.° El gobierno dará oportu
namente cuenta á las Cortes de esta 
resolución.

Madrid veinticuatro de enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—El 
presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano.—El 
ministro de Hacienda, José Eche- 
garay.

^Gacela del 30 de enero.')

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

S6' 
ion;.

)liC3 
ifof' 
o

El Gobierno de la República hatc- 
rai i avbien nombrar capitón gene- 
m ue \ aleneia al mariscal de campo 
¿ ^eoundo de la Portilla y Gutier- 

(l",e a9tualn)ente desempeña el 
dia^civiV1'10^01'gCn dc ,aGuar-

1(1 diez Y ocho de enero de 
ochocientos setenta y cuatro.—

ministro de Hacienda, Juan de Za
vala.

E1 Gobierno de la República ha te
nido á bien nombrar director gene
ral de la Guardia civil al teniente ge
neral l). José Turón y Prats, que de
sempeña actualmente el cargo de 
general en jede del ejército de Cata
luña.
. Madrid diez y ocho de enero do 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
El presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano.— 
El ministro de la Guerra, Juan de Za
vala.

El Gobierno de la República ha te
nido á bien admitir la dimisión (pie 
del cargo de capitán general de Cata
luña ha presentado el mariscal de 
campo D. Arscnio Martínez do Cam
pos y Antón; proponiéndose utilizar 
oportunamente sus distinguidos ser
vicios.

Madrid diez y ocho de enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
El presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano.— 
El ministro de la Guerra, Juan de Za
vala.

El Gobierne de la República lia te
nido á bien nombrar general en jefe 
del ejército de Cataluña y capitán 
general del mismo distrito, al tenien
te general D. Rafael Izquierdo y Gu
tiérrez, que actualmente desempe- 
ña’el cargo de director general de in- 
fanteria.

Madrid diez y ocho de enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
El presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano.— 
El ministro de la Guerra, Juan de Za- 

El Gobierno de la República ha te
nido á bien nombrar director gene
ral de infanteria al teniente general 
D. Francisco Serrano Bedoya.

Madrid diez y ocho de enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
El presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano.— 
El ministro de la Guerra, Juan de Za
vala.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.

Derogada por decreto de lI del 
corriente la organización que se ha
bía dado ai cuerpo de Seguridad pú
blica, y restablecido aunque provi
sionalmente, el de 20 de febrero de 
1871, no cumpliría el gobierno su 
elevada y difícil misión de restable
cer el orden de nuestra infortunada 
patria, quebrantada por tantas per
turbaciones, si desde luego no im
primiera á sus resoluciones el sello 
del mas escrupuloso esmero y de la 
actitud mas enérgica para refrenar 
á los criminales perturbadores. El 
gobierno reconoce la grave respon
sabilidad que ha contraido ante el 
país; pero su inquebrantable energía 
le proporciona recursos, en medio 
de la penuria general, para conseguir 
sus propósitos. En este sentido, y sin 
salirse de la esfera que en el presu
puesto vigente tiene marcado este

servicio tan importante, el ministro 
que suscribo considera indispensable 
la creación de un centro que tenga á 
su cargo todos los asuntos referentes 
al orden público, reuniendo por es
te medio en una sola mano la parte 
activa de la política y la parte gu
bernativa y judicial. Esta forma que 
por ahora sedaá la organización del 
cuerpo do orden público tiene sin 
embargo analogía con oirás que ya 
se han practicado en nuestro país, 
ora dividiendo en dos grandes sec
ciones la Secretaria del gobicno ci
vil de Madrid, ora creando el cargo : 
de jefe de la sección de gobierno, ó 
bien bajo la denominación de jefe de 
orden público ú otras denominacio
nes parecidas. En virtud, pues, de 
las consideraciones espuestas por el 
ministro de la Gobernación, el Go
bierno de la República decreta lo si
guiente:

Articulo i.° Se crea el cargo de 
secretario segundo, jefe de Adminis
tración de tercera clase, del gobierno 
civil de Madrid.

Art. 2.° Será retribuido este car
go con la cantidad de 7.300 pesetas 
de sueldo anual. '

Madrid diez y siete de enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro,— 
El presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano.—
E1 ministro de la Gobernación, 
genio Garcia Ruiz.

Eu-

En atención á los servicios y 
constancias (pie concurren en

cir- 
don

Francisco Garcia, el Gobierno do la 
República ha tenido á bien nombrarle 
secretario segundo del gobierno civil 
de Madrid, jefe de Administración de 
tercera clase.

Madrid diez y siete de enero de 
mil ochocientos setenta, y cuatro.— 
El presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano.— 
El ministro do la Gobernación, Eu
genio Garcia Ruiz.

(Gaceta, del 19 de enero.)

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA. 

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien nombrar gobernador militar 
de la provincia de Albacete al brigadier 
D. José Saenz de Tejada.

Madrid veintilres de enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El pre
sidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, Francisco Serrano. — El ministro 
de la Guerra, Juan de Zavala.

El Gobierno de la República ha teni
do a bien disponer que el brigadier don 
Juan Corbalar) y González cese en el 
cargo de secretario de la Dirección ge
neral de Infanteria que desempeña en 
comisión, proponiéndose utilizar opor
tunamente sus servicios.

Madrid veintitrés de enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El pre
sidente del Poder Ejecutivo de la Bcpú- 
blico, Francisco Serrano.—El ministro 
déla Guerra, Juan de Zavala.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien nombrar secretario de la Di
rección general de Infanleiia al briga
dier D. Felipe Gutiérrez y Rodríguez.

Madrid veintitrés de enero de mil

ochocientos setenta y cuatro.—El pre
sidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, Francisco-Serrano.—El ministro 
de la Guerra, Juan de Zavala.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido al Consejo de. Estado el ex
pediente y recurso de alzada interpues
to por I). Manuel Miírguía contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de 
Pontevedra que le obligó al reintegro 
de 1.300 pesetas conque fué subven
cionado para la publicación de la Histo
ria de Galicia, la Sección de Goberna
ción y Lomento ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: La Diputación provin
cial de Pontevedra acordó en 28 de ma
yo de 1869 que se entregaran á D. Ma
nuel Mqrquia 6.000 rs., que en efecto 
percibió en 22 de agosto del mismo año, 
como auxilio para la publicación del 
tercer tomo de una obra intitulada His
toria, de Galicia, de la que aquel es 
autor.

En 13 de mayo de 1872 la Diputación 
acordó que si en el improrogable plazo 
de dos meses no se llevaba á efecto la 
expresada publicación, se dispondría lo 
conveniente para que D. Manuel Mur- 
guia reintegrara á los fondos provincia
les la cantidad que había percibido; 
acuerdo que en i I de setiembre del 
año anterior so llevó á efecto por la Co
misión provincial de Pontevedra, dis
poniendo que a D. Manuel Murguía se 
le descontara la cuarta parte del suel
do que disfruta como Archivero de la 
Coruña.

El interesado ha interpuesto recurso 
para ante el Ministerio del digno cargo 
de \. E. contra el mencionado acuerdo, 
fundándose en que al concedérsele la 
subvención so hizo sin determinar el 
plazo dentro del cual habia de publiear 
el tercer lomo de su obra, habiendo si
do remitido el expediente á informe de 
la Sección.

Como se ha indicado, la cuestión está 
reducida á interpretar los términos en 
que se hizo la concesión y la forma en 
que ha de cumplirse la obligación con- 
•traida entre la Corporación provincial y 
D. Manuel Murguía, el cual reconoce 
qué el asunto de que se trata es de la 
exclusiva competencia de los Tribunales 
de justicia.

A estos, en efecto, corresponde deci
dir, en vista del acuerdo en que la con
cesión se hizo y de los demás antece
dentes en que tanto el interesado como 
la Diputación se fundan [tara sostener 
sus respectivas pretensiones, cuál es el 
verdadero carácter de aquella, y por 
consiguiente si se ha lesionado ó no el 
derecho de D. Manuel Murguía.

El art. 31 de la ley provincial dice: 
«Los que se crean perjudicados en sus 
derechos civiles por los acuerdos de la 
Diputación, haya sido ó no suspendida 
su ejecución, pueden reclamar contra 
ellos mediante demanda ante el Juez ó 
Tribunal competente, según lo que, 
atendida la naturaleza del asunto, dis
pongan las leyes.»

■ Es evidente que, caso de existir per- 
■ juicio para D. Manuel Murguía en el । acuerdo de la Comisión provincial de 

Pontevedra, lo es en sus derechos civi
les; y siendo oslo así, el interesado no 

■ ha debido recurrir en la forma que lo 
- ha hecho, sino hacer uso del derecho 
- que le concedía el citado art. 31 de la 

provincial.
I Sin entrar, pues, en el fondo del asun-
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los Catedráticos, supuesto que estos han 
desistido implicilamenté de él en el he
cho de celebrar el convenio de que se 
ha hecho mención.

Después de lo expuesto, la Sección 
no necesita demostrar la improcedencia 
del acuerdo de que se trata. La cuestión 
está ya resuelta por las diversas dispo
siciones en que se establece que no pue
den las Diputaciones rebajar el sueldo 
de 1 ' catedráticos de los Institutos, y 
por < «nsiguienle es inútil reproducir lo 
que aquellas preceptúan y lo que dis
pusieron las tres cuyas fechas ya se han 
citado dirigidas á la Diputación provin
cial de Logroño y á las que debe atener
se aquella corporación.

El director y catedráticos del Institu
to, aunque de una manera irregular, 
supuesto que tratándose de recursos 
contra acuerdos de una Diputación no । debieron acudir al Ministerio de l o
mento sino hacer uso del derecho que 
les concedía el arl. 50 de la vigente ley 
provincial, deduciendo su solicitud en 
la forma que el mismo determina para 
que se le hubiera dado la tramitación 
que establece el arl. 52, se deduce del 
expediente que reclamaron contra otros 
dos acuerdos de la Diputación referentes 
uno al derecho de que el director del 
Instituto so cree asistido para tener ca
sa en el establecimiento y otro al nom
bramiento de conserje del Instituto.

Dos cuestiones análogas á las que 
sirven de fundamento á esos acuerdos 
han sido tratadas recientemente en los 
informes que la Sección emitió en 10 y 
21 de octubre próximo pasado en los 
expedientes promovidos, el primero por 
el director del Instituto de segunda en
señanza de Valladolid sobre consigna
ción en el presupuesto provincial de 
cierta cantidad como indemnización 
de la habitación que le correspondía 
ocuparen el Instilnlo, y el segundo por 
D. Bonifacio Heredero contra un acuer
dó déla Diputación provincial de Sego- 
vía, que le separó del cargo de conserje 
do ’la Escuela nacional.
' No necesita la Sección repetir las ra

zones consignadas en sus referidos in- 
forme^ debiendo limitarse á darlas por 
reproducidas, toda vez que son aplica
bles en un todo al presente caso.

Por lo expuesto; 
La Sección opina:
1 .» Que debe declarar es procedente 

el recurso interpuesto'por los catedráti
cos del Instilnlo de Logroño.

2 .° Que habiendo desistido aquellos 
implicilamenté del recurso debe revo
carse el acuerdo reclamado sólo en la 
parle que hace relación al director del 
Instituto. .

3 .° Que la Diputación provincial de 
Loeroño tiene obligación de habilitar en 
el Instituto lugar decoroso para la habi
tación del director.

4 .° Que el nombramiento de con- 
sei je de dicho establecimiento do ense
ñanza corresponde á la Diputación pro
vincial.» 3 .

Y conformándose el Poder Ejecutivo 
do la República con' el preinserto diclá- 
men se lia servido resolver como en el 
mismo se propone.

De su ónien, comunicada por el se
ñor ministro de la Gobernación, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 10 de enero de 187 r. 
— El secretario general, Nicanor Zuri- 
calday.—Sr. Gobernador déla provincia 
de Logroño. .

^Gaceta del 24 de enero./

4
to á fin de no prejuzgar nada en él; j 

La Sección opina que procede deses
timar el recurso interpuesto por 1). Ma
nuel Mnrguia, reservándole los dere
chos de que se cree asistido para que 
los ejerza en la forma que viene conve
nirle.» . .

Y conformándose el Poder Ejecutivo 
déla República con el preinserto dicta 
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De su orden, comunicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación, lo digo 
á V. S, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid 10 de enero de 1874. 
—El secretario general, Nicanor Zuri- 
caiday.—Sr. Gobernador déla provincia 
de Pontevedra.

Remitido á informe del Consejo de 1 
Estado el expediente y recurso de alza
da interpuesto por el director del Insti
tuto de Logroño contra un acuerdo de 
la Diputación de dicha provincia sobre 
rebaja de sueldos de los catedráticos, la 
Sección de Gobernación y Fomento ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excino. Sr.: La Sección ha exami
nado el adjunto expediente remitido á 
su informe y promovido por el director 
y catedráticos del Instituto de segunda 
enseñanza de Logroño en alzada ante el 
Ministerio del dignó cargo de V. E. de 
varios acuerdos tomados por la Diputa
ción de aquella provincia.

Entre los antecedentes sólo consta la 
solicitud de los interesados recurriendo 
del acuerdo relativo á la rebaja de sus 
sueldos; pero como en una comunica
ción dirigida por el Ministerio de Fo
mento ai del digno cargo de V. E. se 
manifiesta que el director y catedráticos 
del mencionado Instituto habían solici
tado la renovación de otros acuerdos de 
que después se hará mérito, la Sección 
emitirá su dictamen respecto de ellos 
que se han remitido con el expediente 
por más que el recurso contra los mis
mos no haya sido interpuesto en debida 
forma,

De extrañar es la conducta de la m- 
putacion provincial de Logroño en el 
apunto de que se trata. En 13 de junio 
v 13 de julio de '1871 y 8 de agosto de 
*1872 se dictaron tres Reales órdenes 
con ocasión de acuerdos análogos al 
que este informe se refiere, y en todas 
se Ea prevenido á dicha corporación 
que no puede rebajar el sueldo de los 
catedráticos del Instituto; Reales órde
nes que consignaron igual doctrina que 
otras varias, entre ellas, las de 3 de ü i- 
ciembre de 1871 y 26 de agosto de 1872. 
Sensible es, pues, que la Diputación 
provincial de Logroño persista en lo
mar resoluciones tan abiertamente con
trarias al texto expreso y terminante 
de las disposiciones dictadas por el Go
bierno. . ,

Hay en el caso presente la circunstan
cia de que los-catedráticos del Institu
to de Logroño, después de interponer 
el recurso, convinieron, según consta 
en el expediente, en renunciar por el 
ejercicio del presente ano económico a 
500 pesetas cada uno accediendo la Co
misión provincial por su parle á aumen
tar 500 pesetas á cada uno de los inte
resados sobre las 2.000 á que habla re
ducido el sueldo de 3.000 que disfruta
ban. Unicamente el director del Insti
tuto no aceptó ese convenio reservándo
se el uso de su derecho.

Es, pues, indudable que el recurso 
debe considerarse hoy como interpues
to por el director del Instituto y no por

sidente del Poder Ejecutivo de la Re- 
lública, Francisco Serrano. —El mi
nistro de Gracia y Justicia, Cristino 
Marios.

De conformidad á lo prescrito en el 
arl. 141 de la ley provisional sobre or- i 
ganizacion del poder judicial, el Gobier
no déla República ha tenido á bien pro
mover á la plaza de presidente de Sala 
de la Audiencia de Madrid, vacante por 
haber sido también promovido D. Emi
lio Bravo y Romero, á D. Raimundo 
Fernandez‘Cuesta, Magistrado de! pro
pio Tribunal y presidente de Sala que ha 
sido de la de Sevilla.

Madrid diez y ocho de enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro. —El pre
sidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, Francisco Serrano.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Cristino 
Marios.

De conformidad á lo prescrito en la 
disposición 8.a transitoria de la ley pro
visional sobre organización del poder 
judicial, el Gobierno de la República ha 
tenido á bien nombrar para la plaza de 
magistrado de la Audiencia de Madrid, 
vacante por haber sido promovido don 
Raimundo Fernandez Cuesta, á D. Joa- 
quin José Cervino, cesaule del mismo 
cargo.

Madrid diez y ocho de enero de md 
ochocientos setenta y cuatro.- El pre
sidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, Francisco Serrano.—El mi- 
nislro de Gracia y Justicia, I rislino ! 
Marios.

Vista la exposición que en cumpli
miento délo dispuesto en el último pár
rafo del art. 2.° del Código penal ( leva 
la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Zaragoza, proponiendo que la pena 
de ocho años y un dia de presidio ma- 
.yor impuesta á Francisco Rey Ramos 
en causa sobre falsificación de un docu
mento oficial se reduzca á tres anos de 
presidio correccional:

Considerando que el daño causado 
por el procesado fue insignificante, que 
el delito no produjo escándalo y que 
con la aplicación que se. ha hecho de 
las disposiciones del Código resulla efec-| 
livamente excesiva la referida pena: I

Teniendo presente lo dispuesto enlal 
ley provisional estableciendo reglas para 
el ejercicio de hi gracia de indulto, j

El Gobierno de la República, oido el 
dictámen do la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do, decreta la conmutación de la pena 
que le fué impuesta á Francisco R^ 
Ramos por la de seis meses de arresto i 
mavor.

Madrid seis de enero de mil ocl^ 
cientos setenta y cuatro.—El presiden!1 
del Poder Ejecutivo de la República 
Francisco Serrano. —El ministro nj 
Gracia y Justicia, Cristino Marios.. I 

^Gacela del 20 de eucm.) |

GUIA TEORICO PRÁCTICA 

d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

por D. Vicente Piño y Villanucva i 
motor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería 11 
Gelabert, á 9 rs.

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 

DE LA REPÚBLICA.

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha re
suello que I). Juan Bautista Vopelc, mi
nistro de Marina, pase a la plaza de 
Cartagena con delegación de todas las 
facultades y atribuciones que al Poder 
Ejecutivo corresponden para enlender 
en cuanto se refiera ála última insurrec
ción y á las personas que aparezcan en 
ella complicadas. ,

Dado en Madrid á diez y ocho de 
enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—El presidente del Poder Eje
cutivo de la República, Francisco Ser
rano.

En uso de las facultades de que me 
hallo revestido.

Vengo en disponer que durante la 
ausencia de D. Juan Bautista Topete, 
ministro de Marina, se encargue del 
despacho del referido Ministerio don 
Juan de Zavala y de la Pnenle, ministro 
de la Guerra.

Dado en Madrid á diez y ocho de 
enero de mil ochocientos setenta y 
cualrdJ—El presidente del Poder Eje
cutivo de la República, Francisco Ser
rano.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien relevar del cargo de capitán 
general, gobernador superior civil de 
ía isla de ruerto-Rico al teniente gene
ral D. Rafael Primo de Rivera y Sobre
monte. .

Madrid diez de enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El presiden
te del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien nombrar capitán general, go
bernador superior civil de la isla de 
Puerto Rico, al teniente general D. José 
Laureano Sauz y Posse.

Madrid diez de enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El presiden- 
le del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

MINISTERIO REGRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

De conformidad á lo prescrito en el 
arl. 144 de la ley provincial sobre or
ganización del poder judicial, el Gobier
no de la República ha tenido á bien 
promover á la plaza de magistrado del 
Tribunal Supremo, vacante por defun
ción de D. Trinidad Sicilia y Meca, á 
D. Alvaro Gil Sauz, presidente déla Au
diencia de Madrid.

Madrid diez y ocho de enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro. El pie- 
sidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, Francisco Serrano. —El mi
nistro (le Gracia y Justicia, Ciishno 
Marios.

De conformidad a lo prescrito en el 
arl. 142 de la ley provisional sobre or
ganización del poder judicial, el Gobiei- 
node la República ha tenido á bien pro
mover á la plaza de presidente de la Au
diencia de Madrid, vacante por haber si
do también promovido D. Alvaro Gil 
Sanz, á D. Emilio Bravo, que lo es de 
Sala del mismo Tribunal. .

Madrid diez y ocho de enero de mi 
ochocientos setenta y cuatro.— El pre

PALMA.
Impío , n t .x d k Pe d r o Jo s é ■’e l x b c  i’'
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